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Se declara lexlo oficial y a u l é m i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Giiceta de Mani la , por 

lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decre.lo de 2 0 de Febrero dt Í 8 6 Í ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 i ) 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

0Í'(/¿" general del Ejército del dia 14 de Febrero de 1SS3, 
en Manila, 

Para que todas las clases é individuos de tropa 
licenciados absolutos é ilimitados puedan dedicarse, al 
cesar en el honroso servicio de las armas, á las 
faenas de agricullura, industria ó comercio de la ma
nera más conveniente á sus intereses, y muy espe
cialmente para los que se encuentran en las guar
niciones de Cotlabato y Zamboanga, puedan fijar allí 
su residencia si así lo desean con ventajas de aquellas 
localidades; he resuelto que por los primeros Jefes de los 
Cuerpos se dén licencias absolutas é ilimitadas para los 
pueblos donde elijan los interesados de intachable 
conducta y á cuyos pueblos se remitirán los ajusles 
y alcances, teniendo cuidado dichos primeros Jefes de 
Cuerpo de dar los avisos consiguientes á las auto
ridades de los puntos de donde hubieran de ser de
clarados quintos. 

Esta orden se leerá en las Compañías por tres 
dias consecutivos á fin de que llegue á conocimiento 
de todas las clases é individuos de tropa indígena. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Capitán General 
de estas Islas se hace saber en la general de este 
dia para su cumplimiento.—El Brigadier Jefe de E. M. , 
Sabino Gámir. 

Adición á la órden general del Ejército del dia 14 
de Febrero de 1883. 

El Exemo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
jueves 15 del corriente á las 7 y I j ^ de su mañana, 
celebre la Plaza Consejo de guerra, para ver y fallar 
al proceso instruido al Alférez de infcintería D. Fe-
Upe Moya, acusado de abandono de puesto. 

Dicho Consejo será constituido con arreglo á la 
Real órden de 19 de Julio de 1875, para lo cual dará la 
Plaza las órdenes oportunas. Todos los Sres. Oficiales de 
ftsta guarnición francos de servicio asistirán á dicho 
acto.—El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir. 

GOBIERNO ÍMILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del dia 14 de Febrero de 1883. 

Mañana 15 del actual con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 28 de Febrero de 1877, pasarán 
Avista de Comisario los Cuerpos que á continuación 
se espresan, en la forma que sigue: 

El Comisario de Guerra de 2.a clase D. Francisco Lo-
p z Losada, la pasará á las siete á los Regimientos de In 
fantería Visayas núm. 5 y Manila núm. 7 acuartelados en 
la Luneta. 

El Comisario de Guerra (Habilitado) D. Antonio p r -
beta y Barreyro, la pasará á las 7 al Tercio de la 
Guardia Civil y Sección de Guardia Civil Veterana.—El 
General Gobernador, Moreno del Villar.—Comunicada 
« los Cuerpos de la guarnición.—El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PABA EL 15 DE FEBRERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El T . Coronel 
?• Jos^ Camps.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Coronel 
B. José Pregó. 
. Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos

pital y provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
t e r m o s , Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
ar. EI Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios olíciales. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
D f i F I L I P I N A S . 

D. Salvador Ruiz, cesante del cargo de Contador del 
Tribunal de Cuentas de estas Islas, solicita pasaporte 
para regresar á la Península. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 12 de Febrero de 1883.—Goicoechea. I 

D. Enrique Abolla y Casariego, ingeniero Jete del 
Cuerpo de Minas, solicita pasaporte para pasar á la Pe
nínsula en compañía de su esposa D.a María Cuervo. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Fernando López de Beanbe, T. G. Comandante, so
licita pasaporte para la Península á íavor de su Sra. D.a 
Elisa López de Beanbe, con una niña de menor edad. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Felipe de la Corte y Ruano, Brigadier Comandante 
general de ingenieros, solicita pas 'porte para Hong-kong 
á favor de D. Luis Cainpagni y García, de quince años de 
edad. Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Francisco Zamora, Capitán Secretario del Gobierno 
P. M. de Joló, solicita pasaporte para la Península á fa
vor de sus hijas D.a Elvira y D.a Amalia Zamora y Bu-
gallo. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Juan Piqueras de la Torre, Alcalde mayor de llocos 
Norte é inienno de Bulacan, solicita pasaporte para la 
Península en compañía de su hijo de menor edad llamado 
D. Juan. Lo que se anuncia al publico para su conoci
miento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Gabriel Marlinez de übago , cesante del destino de 
Oficial 1.° Inspector de la fábrica de tabacos del Fortín, 
solicita pasaporto para España, en compañía de su señora 
y tres hijos de menor edad. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D.a Irene de Lahoz y Gimeno, española peninsular, so
licita pasaporte para regí esar ü España. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Francisco García Doncel, español europeo, solicita 
pasaporte para ta Península á íavor de su esposa D.a 
Mercedes Fernandez de Córdoba. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. José de Obregon y Bcdmar, Jubilado con los 
honores de Jefe Superior de Administración, solicita 
pasaporte para regresar á la Península. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883. -Goicoechea. 2 

D. José Miller, de nación inglés, solicita pasaporte 
para iiong-kong, en compañía de un niño de menor edad 
llamado Beny y un criado indio trances Samy. Lo que se 
anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. Samuel Morris, de nación inglés , solicita pasaporte 
para Hong-kong, en compañía de su señora y cuatro 
íñjos de menor edad. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público pura 
su conocimiento. 
Tan Asieng. . 133-20 Tin Sueco. . 25834 
Tan Ajoc. . 7773 Go Achap. . 21564 
Lim Tico. . 70 

Manila 12 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

Los chinos que k continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para regre
sar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Go Suatco. 
Dy Siaoco. 
Tan Tecco. 
Tan Siecco. 
Chua Toco. 
Lim Quico. 
Chan Tiangco. 
Chin Boceo. 
Sy Chico. 
An Ti apeo. 
Tan Binco. 
Chíong Layco. 
Ong Quinly. 
Yap Chiecsam. 

15473 
22022 

1709 
14865 
d2957 
17596 
15369 
21743 

8649 
14612 

1713 
10145 
10115 
10233 

Mania 12 de Febrero de 

Lim Matin. 
Yu Japco. 
Lim Bulco. 
Sia Sienguiap. 
Chin Achi o. 
Chua Bunchia. 
Tin Quimpiao. 
Vy Tengco. 
Go Sengco. 
Lim Juanchin. 
Vy Quiatco. 
Jao Jiengco. 
Lim Ya neo. 

;83.—Goicoechea. 

10302 
10005 

9948 
205 

8435 
10131 
10534 
10541 
10509 
10287 

9968 
98913 
8509 

1 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar & su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Co Geco. 
Tan Lunco. 
Tan ühiongeo. 
Dy Taco. 
Dy Puco. 
Te Guico. 
Manuel F. Ty l i c 

eo. 
Tan Yaoco. 
Dy Quico. 
So Paoco. 
Tan Tinco. 
Tan Yaoco. 
Jong Sitco. 
Chua Sico. 
On£ Cutco. 
Tan Paoco. 
Tan Tongco. 

1407 
13304 

1266 
" 3825 
18941 

3969 

4105 
9122 
6855 

11658 
9436 
9122 

10062 
1129 

10590 
5851 

22583 

Chía Bunseng. 
Tan Ymco. 
Sy Quebu. 
Sy Dyco. 
Q ie Yamco. 
Chin Liocco. 
Chung Quioco. 
Yu Puaco. 
Ching Soco. 
Tan Guan<íco. 
lan Gnianco. 
Yu Quirico. 
Tan Choro. 
Dy Quingco 
Sy Sipco. 
Sy Guaneo, 
Vicente Lim Ochao 

20907 
13341 
21398 
16100 
26351 

7955 
8049 

10340 
14400 
8244 
9118 

14779 
8700 
9062 

23150 
4214 

19902 

Que Tangco. 
Yap Suyco. 
Te Quiocco. 
Ang Bungco. 

192 
922 

3 
62 

Albay. 
id . 

Morong. 
Bulacan. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
D K L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

En la noche del juéves ocho del actual, ha sido entre
gado en el Tribunal de San Pedro Macati, por el Teniente 
del barrio de Guadalupe un balutan con ropas sucias que 
íueron halladas en el sitio denominado San Nicos. 

El que se crea con derecho al hallazgo puede presen
tarse á reclamarlo en el negociado de órden público den
tro del término de seis dias, y dando las señas de dichas 
prendas, le serán entregadas mediante recibo. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Robles. 



194 15 Febrero de 1883. Gaceta de Manila.—Núm. 46 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide de la cárcel pública de 
Masbate y Ticao, dotada con el haber anual de 96 pesos 
por separación del que la servia, los que aspiren á 
ella presentarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general dentro del término de 30 dias que 
se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 12 de Febrero de 1883.—El Subdirector, L . G. 
de Oglou. • 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El viernes 16 del actual á 'as diez de su mañana, se 

venderán en pública subasta en esta Secretaría, un ca
ballo y una cabra declarados de comiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y L A B O R E S 
DE T A B A C O DE K l l . I I ' I N A S . 

Los individuos Ladislao Padagas, Ambrosio Bautista 
y Manuel de los Reyes, compradores de tabaco rama 
en la almoneda del 8 del pasado Enero cuyo tabaco 
han satisfecho en la Tesorería Central, se presenta
rán á estraerlo de estos almacenes en el término de 
tercero dia para evitarles el perjuicio que pudiera es-
perimentar caso de no estraerlo. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
C O R K E O S . 

Por el vapor "Estrella" que saldrá para Sual y 
Aparri mañana 14 del actual á las 4 de la tarde; esta 
Inspección general remitirá la correspondencia para dichos 
puertos Pangasinan y Cagayan á las 2 de la misma. 

Por el vapor «Serantes» que con destino á Iloilo saldrá 
en el mismo dia y hora que el anterior, se enviará la que 
haya para dicho punto, Is!a de Negros, Antique, Capiz, 
Concepción á las 2 de la tarde. 

Por el vapor " M a r í a " que saldrá para Batangas, Taal 
y Bauan, el 14 del corriente á las 5 de la tarde, se 
remitirá la que haya para dichos puertos á las 3 de 
la misma. 

Per el vapor "Antonio Muñoz" que saldrá para Sor-
sogon. Bulan y Legaspi, el dia 16 del actual á las 
4 de la tarde, se enviará la que haya para dichos puertos 
y Albay á las dos de la misma. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—P. 0 . , Nadal Reselló. 

Por el vapor correo "Buluan , " que saldrá para la 
línea de S. E. mañana 14 del actual á la una de 
la tarde, esta Inspección general remitirá la correspon
dencia que hubiese para Romblon, Capiz, lloilo, Isla 
de Negros, Antique, Concepción, Misarnis, Cebú, Boho!, 
Surigao, Dapitan y Dumaguete, á las 11 del dia in
dicado. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, .losé Costa. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
A las nueve de la mañana del dia 16 del actual, se vende

rán en pública subasta en el Registro de esta Aduana bajo los 
tipos que se designan en progresión ascendente los efectos 
procedentes de comisos verificados por el Cuerpo de Carabi
neros de Bahía. 
19 botellas de vino de China . . , . , , ' 9 0 

1 trage de algodón diáfano para señora compuesto 
de falda y gabán 2' ,, 

1 cajita rompe-cabeza de madera. . . . ,, '10 
1 pelota de goma '03 
1 corona de hoja de lata pintada, valor. . . ,, '23 
1 juguete figurando un perro ,, '10 
7 jarras cintas de seda azul y rosa, valor. . . , , '73 
1 cajiía con alfileres ordinarios, valor. . . , , ' 03 
3 carretes algodón blanco, valor. . . • ,, '04 
2 papeles con alfileres ordinarios, valor. . . ,, '02 
6 piezas cintas de algodón, valor. . , • ,, '03 
3 paquetes agujas para coser, valor. . . . ,, '02 
2 cartones con 3 docenas botones de tela, valor. . ,, '03 
1 libro idioma inglés, valor • ,, '10 

40 botes cristal con mostaza en polvo, valor.- . 7' ,, 
120 lambrillas de seda, valor .120' 

72 paraguas de seda, valor 144' ,, 
10 bastones cascarilla de carey con puño, valor. . 5' ,, 

Manila 12 de Febrero de 1883.—El Administrador Cen
tral.—P. O., Tomás Domínguez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
1)K LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Habiendo sido nombrado montero 2.o D. Mauro Ta-
ralan, se presentará en esta Inspección general en el 
término de 8 dias, pasado el cual sin 'haberlo efec
tuado quedará sin efecto su nombramiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—El Inspector general, 
Luis de la Escosura. 3 

SEC11K.T.M5IA l)É LA JliNTv fffe i { B A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 26 del actual, á las dfez de la mañana, se subastará 

ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salea de actos públ i cos del edificio llamado anli^na 
Aduana, el servicio del suministro por un trienio de la leña y 
carbón vegetal necesarios en la Casa de Moneda de estas Islas, 

con el aumento del 10 p g de su anterior tipo ó sean i peso 35 
c é n t i m o s para el quintal de carbón y 40 c é n t i m o s para el de 
l eña , con estricta sujec ión al pliego de* condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital n ú m . 227 de fecha 17 de Agosto del 
a ñ o próximo pasado 1882. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públ i cos . 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 3 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL DE SAN JUAN 
DE DIOS. 

Mes de Enero de 1883. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para este 

Sanio Hospital, en el mes de la techa. 

N O M B R E S D E L O S B I E N H E C H O R E S . 

Recibido do D. Estóhan Cabrcira. de Pagsanjan 
Laguna, por encargo de su dif'into hermano 
i . Gregorio, para el Hospital. 

¡dem del P. Pedro Mdaor. 
Idem de un bienhe» hor á i la Laguna. 
Idem de D. Pedro A i rauz, d ; un bienhechor. 
Idem de i». J o s é Gosiiié 
idem D. José Mógica á». un i ienhechor. 
Idem de n.a Engracia Luciano. 
Idem de un bienhechor. 
Idem de D. F . M. I . 
Idem de un bienhechor. 
Idom de una id . 
Hecogido del Cepillo de limosnas de la í orteria 

Manila 31 de Enero de 
Total. 

883 .—Franc i s o 

Pesos. Cént. 

2 § 
16 

3 
3 
'i 
2 

10 

72 
P a v é s . 

37 41 

-Í2418 

HOSPITAL D E SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, fue se redacta para conocimiento del E x c m o . 
S r . Gobernador General de estas I s las . 

MANILA. 

- — 

E s p a ñ o l e s . . 
Extrangeros. 

Indígenas 

Militares. 

I Honibres. 
í Mujeres. 
^ Españo le s . 
{ i n d í g e n a s . 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Rilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

16 

181 
90 

2 
52 
22 
36 

3 

1 
52 
20 

12 
1 

11 

10 
11 

17 
3 

184 
91 

41 
28 
32 

Total. 412 98 72 29 409 
Manila 12 de Febrero de 1883 .—El enfermero mavor, Andrés 

Cerezo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E MARINA D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 26 del corriente á las diez 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los materiales comprendidos en 6 lo
tes que se necesitan en el Arsenal de Gavite, para 
las obras de la goleta "Valiente" y cañoneros "Vasco" 
y "Gardoqui" , con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo k mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 9 de Febrero de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios ilcl Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal para las obras de la goleta "Valiente" y caño
neros "Fasco" y "Gardoqui". 
1. a La licitaciou tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio en 
los seis lotes que la misma relación espresa, cada uno de 
los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
O aceta de xM añila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. I mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licilador un documentó que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Para el primer lote. . R'6'oO pesos. 
. 4¿ '75 „ 
. 60 ' ,o „ 
. 74' 5 „ 
. 36' 
. 88'20 „ 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5 a 6i por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho a la puja los 
que abandonen el local sin aguardarla adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iicit-icion oral, se expresarán en la misma 
unicad y íVaccion de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá coni ) fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote . 21H' pesos. 
,, segundo ,, . b5'o0 ,, 
,, tercer ,, . 12!'50 ,, 
,, cuarto ,, . l-'íB'oO 
„ quinto , , . 7 á ' 

sesto „ . 176'40 , . 
Esta fiair/a no se devolver! al contratista hasta que se 

halle solvente de su compromiso. 
7. a bd contrat sta presentará en el Almacén de recepción 

de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el articulo i l del Reglamento para la Contabi
lidad del material de 1U de uñero de 1873, todos los 
materiales que sean objetos de su contrato, y precisamente 
dentro de los plazos que determina la condición 3.a de las 
facultativas, contados desde la fecha en que se otorgue la 
scritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales presentados, por no 
reunir ms condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos en el plazo de quince dias que expresa 
dicha tercera cond cion, a partir de la techa de' 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el término 
prudet.cial que determine el Kxcmo. Sr. Comandante gene
ral del Establecimiento, los desechados, pues, de lo con
trario, proceder., la dminislracion á venderlos por cuenta 
del interesado, reservándose el tu p=; del producto, por 
ra/on de mult , mis el importe de los gastos que la venia 
origine. 

8. a Se considerará consumada a falta de cumpliniieat0 
por parte del contratista: 

1 o i uando no presente los efectos al reconociinient-> 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

segundo 
tercer 
cuarto 
q mto 
sesto 
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g.o Cuando presentados en dicho plazo v siéndo e recha
zados, no los repusiere dentro del termino que establece 
tanibier. la condición de refen-ncia. 

3.0 Y cuando repuestos denii o de este último plazo, le 
fueren definidvamentH rechazados. 

9 a Se impondiá al contratista la mulla del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudic cion, de los 
materiales contenidos en el lote ííe que se trata, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de ios de>echados, después del ven-
cimienio de los plazos que para uno y otro objet i establece 
la condición sétima; y si la demora exccdii-se, en el pri 
mer caso, de diez dias ó de cinco dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de ios expresados en la con
dición octava, se rescindir! igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Astado. 

H . Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la |'6NA idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resuliaren sin entregar materiales por valor de 
íi p g del importe total del servicio subastado. 

f f . Dentro de los iS dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del-Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Si á un mismo rematante se adjudique algun lote ó 
lotes cuya cantiiiad exceda de 1500 pesos, le será exi
gido el otorgamiento de escritura conforme preceptúa 
la Real orden de 6 de uclubre de 1866, en este caso el 
referido rematante deberá sufragar todos los gastos del ex
pediente de subasta que con arreglo a la precitada Real 
orden, son los siguientes: 

l o Los que se causen en la publicación dé los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

r.o Los que correspondan según-arancel al liscribano 
por ia asistencia y reda.cion de ¡as actas del remate así 
como por e otorgamiento de ia escritura y copia test mo 
mada de la misma; y 

;i.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
Glicinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorga
miento de escritura porque no alcanza ó la referida suma 
de loOO pesos, el rematante estará obligado á presentar 
al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los 
tres dias s guientes al de la adjudicación del s-ervicio, el do
cumento que justifique la imposición de la tianza c mo 
también quince ejemplares del periódico oficial en que 
se hubiere i ublicado el pliego de condiciones. 

14. Adem s de las condicion' S expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica icit-jcion, las pivscrip-
ciones del fieal Decreto de 27 de Febrero de i85á, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
May > de 1869, insertas en las Gacelas de Manila nú
meros 4 y ¿56 del añ « 1870, en cuanto no se opongan 
;Í las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile o de Febrero de 1883 BU Contador 
de Acopios, Kmilio Orejas Canseco. V.0 B0 El GD-
niisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 
N. A. vecino de... domiciliado en la calle... núm.. . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N- , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm.. . de (fecha). . para contratar 
materiales necesarios en el Arsenal de Cavile, se compro
mete á llevar á electo el servicio correspondiente al lote (tal) 
6 a los lotes (:ai y cual), con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mtsmo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantos en el cuafetc.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
t-s copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Ingenieros de la 
Armada Comandancia Apostadero de Filipinas —Relación de las 
Aderas que se S'can á pública subasta y de los precios que 
an de servir de tipos, condiciones lacultalivas v plazos de las 

«airegas. 
Importe. 

Clase de Precio — 
l'n'dad. Lote núm. 1. tipo. Ps. Cs. 
M, 

Canti
dad. 
I T * 

is o 

Molave en piezas de más de 4 
m. y más de 30X 30 q m an
c h o é grueso. . 50 1330' 

Id. en id . de vuelta de más 3 
m. más de 30^1 30 (qm y más 
de 30 mim de flecha entre la 
longitud. . Si» 

M.3 
Lote núm. 2. 

Guijo en piezas de más de 8 
m. y más de 3oX 3o (qm an
cho y grueso. . 35 

Narra en id. de más de 6 m. v 
más de 60^60 id . id . 50 

Lote núm. 3. 
Banabá en tablas de más de "3 
ta. largo más de 3o q m an-

780-

2130' 

735' 

150' 

21 

21 

12 

12 

cho y 8 qm grueso. . 
— Id . en id. de más de 7 m. 

más de 3o id. v 5 id 

Lote núm. 4. 
M.3 Mangachapuy en tablas de más 

de 7 m. más de 25 qm an
cho y 8 qm grueso. 

— I d . eri i d . de más de 7 id . 
más de 25 id. y 7 id. 

Lote núm. o. 
M.3 Pino rojo ó tea en tablones de 

más de 9 m. largo, más de 
30 qm ancho y 10 qm. 
grueso. 

45 

270' 

945' 

1215' 

45 

45 

60 

945' 

540( 

1485' 

720' 

Lote núm. 6. 
9 M.3 Amuguis de iMariveles en ta

blas de más de 6 m. más de 
30 q m ancho y o qm grueso. 

15 — Id . de id . en id. de m s de 6 
id . más de 30 qm ancho y 3 
qm. grueso. 

15 — Tanguile en tablas de más de 
6 m. largo más de 30 era 
ancho y 3 qm grueso. 

3 — Id . en id. de más de 6 id . más 
de 30 id. y 25 mjm. 

42 

42 

42 

42 

378' 

630' 

630' 

126' 

1764' 
Condiciones facultativas. 

1. a Las cantidades de maderas podrán ser una terceía 
parte más ó menos según convenga al servicio. 

2. a El reconocimiento v medición se hará con arreglo á las 
instrucciones asrobadas en Real orden de 31 de Enero de 
1865, deberán ser de la misma calidad ó superior que ia de 
las muestras que hav en el Arsenal. 

3. a Los plazos para los entregas son un mes para la ter
cera parle dé la madera que se expresa, dentro del mes si
guiente otra tercera parte que forman el total si ha convenido 
disminuir la cantidad de un tercio conforme la primera con
dición y en caso de convenir aumentar ese mismo tercio á la 
espresada cantidad, deberá entregarse á los dos meses si
guientes, ó sea á los cuatro de adjudicado este servicio doble 
cantidad de la entregada. 

i a madera desechada debe reponerse en el plazo de quince 
dias. T>. 

Arsenal de Gabite 17 de Enero de 1883.—José Pirla.—Es 
copia.—El Contador de Acopios, Emilio Orejas Ganceco.— 
y.» B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.— 
Es copia, Vila. 

GASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 21 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 14 de Febrero de 1883.—El l . e r Vocal de turno, 

Dr. Lazcanótegui. 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. Homlm-s Mujeres. Niños Niñas . T o ^ l . 

Miuiila. 
Toodo. 
Binondo. . 
Sta. Cruz. . 
Sampaloc. . 

4 2 
2 4 
3 k 

Total. 13 
Manila U de Febrero d é 4 8 8 3 . - 2 1 i .er Vocal de turno, Dr. 

Lazcanótegu i . 
Nota.—Se vacunaron cuatro n i ñ o s europeos. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

L a subasta del arr i tnao por un trienio del arbitr.o de la ma 
tanza y limpieza de r ses del quinto grupo quo comprende ios 
pueb os de Sual, S. I s idro , S a h s a , A^ui ar y Maugalarem de la 
provincia de Fangasinan, lend á lugar ante la Junta e A mone-
iias de la bireccion general de Adminis trac ión Civ i l , calle Real 
de Intramuros n ú m . 7 por d sposicion del Exorno s r mreetur 
de este ramo y en la subalterna de î - ha p r o v i m ; ^ el día , oe 
M .rzo próx imo las diez ea punto de su mañana, bajo Upo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de seiscientos veinticinco pesos 
setenta c é n t i m o s anuales, y con sujec ión al pliego de condicio
nes que se i n s e t a á c o n t i n u a c i ó n 

Manila 9 de Febrero de i « » 3 — F é l i x Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de F i l i p i n a s -
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1 a Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del 5-o grupo de la provincia 
de Pangasinan, ba.o el tipo en progres ión ascendente de 6 ¿ o ps. 
70 cén t anuales.-

2. a E l remate se adjudicará por l ic i tac ión publica y so
lemne que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Direcc ión general de Adminis trac ión Civil 
y en la subalterna de la espresadi provincia. 

3. a L a l ic i tac ión se verif icará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
inteligencia de que s e r á n desechadas las que no e s t é n arre
gladas á dicho modelo. 

i.H No se admitirá como hcitaaor persona alguna que no 

tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres* 
pondienle documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente e i la 
Caja de Depós i to s de la Tesorer ía general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que s imultá
neamente se celebre la subasta, la suma de 93 pesos .̂ 6 cents, 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arr iendó 
que se realiza. Dicho documento se devo lverá a los llenado
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro. 
pos ic ión aceptada, que e n d o s a r á su autur á íavor de la Di
recc ión general de Adminis trac ión Civi l . 

5 . a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de ia sub.ista 
y no se a d m i t k á esplicacion ni observac ión alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los l ici iadoics 
ei-tregarán al Sr. Presidente los pliegos de p r o p o s i c i ó n cer
rados y rubricados, los cudes se numerarán por el órden que 
se reciban, y d e s p u é s de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos s eña lados para la 
recepc ión de pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura de los 
mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publ icac ión para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación delinitiva. 

7. a Si resultaren dos ó n-.ás proposiciones iguales, se pro
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
l ic i tación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t érmino se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de quo los licitadores ee que trata el párral'o anter or 
s-e negaran á mejorar sus prop Melones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra seña lado con el 
n ú m e r o ordinal m á s bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones pi es» ntadiis en esta Capital y la provincia 
la nueva l ic i tación oral tendrá cfec:o ante ta Junta de Almo
nedas el dia y hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debida 
ant i c ipac ión . El licitador ó He ladores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
e n t e n u i é n d o s o que si así no lo verifican renuncian su derecho 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes a l de la adjud cacion del s é r v e l o , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del i m -
po.te total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto e i el t érmino de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique ia aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al articulo o.o del Real De
creto de "21 de Febrero de 4852. Los efectos de esta recla
mac ión s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagai.du el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de h subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las respo sabilid des probables si aquella 
nvj alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
minis trac iün , á perjuicio del primer rematante. 

40. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó r d e n al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda di lación en este punto 
será en perjuimo de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de !a 
Direcc ión genera! de Aoministr.cion Civi l , lo motivasen. 

44. La c - n t i d í d en que se lemat; y apruebe el arriando 
se abonara precisamente en plata ú oro por mises antici
pados. 

12. E l eoí i trat sta que (iejare d i fn^resae la mensualidad 
anticipada dentro '.;e los primeros quince dias en que deba 
verificarlo incurrirá en la mulla de cien pesos. E l importe 
de dicha í&'Alu así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, ¡a cual será repuesta en el 
iraprorofcable plazb de quince diüS y de no hacerlo se res 
c i n d i r á el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos ¿n e¡ ait . 5.0 del Real oecreto antes 
citado. 

43. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o 
en la c láusu la anterior el J e e de ia pruvincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratisu y d i spondrá que 
la recaudac ión del arbitrio se verifique por A d m i n i s t r a c i ó n . 
L a demora ó falla de cumplimiento á estas ü i s p o s i c i o n e s im
plicará responsabilidad por ei Jefe de la provincia que ia 
Direcc ión general de Admiuistracion Civil le e x i g i r á con ar
reglo á ias leyes. 

14. E l contratista no podrá ex gir mayores derechos que 
los mareados eii !a tarifa que se acompaña najo la mulla de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se cast igará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace m é 
rito en la c láusula Í-J. 

1 5 . Es ob l igac ión del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del persona^ y út i les necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses . 

46. No p o d i á matarse res algu a en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios d u e ñ o s , prévio aviso y pago al contr.ttista de los 
derechos prefijados en la ta ifa. Las c o n t r a v e n c i ó n s á este 
art ículo se cons iderarán como ¡¡ alanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, a d e m á s de pagar dobles der .chos a l con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la . gumía y la tercera infracc ión se cas
t igará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res , que el Jefe dn la provincia dest inará á los Estabbci -
mientos de beneficencia ó Cárce les públ i cas . 

47. L a exped ic ión de papeletas que justifiquen a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verif icará el contra
tista en recibos talonarias, i apresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se se l larán sobre el t a lón , 
de manera que al eortarl * se divida el sel lo. 

48. Cada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el n ú m e r o . 

49. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas" talonarias tan pronto c mo haya, es*. 
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pedido las doscientas de que debe constar cada l ibro. 
20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la raatan7a 

de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capí tu lo ó.o del Reglamrnto para 
la marcac ión , venta y matanza del ganado mayor aprobudo 
por Re-dl órden de i9 de Agosto de i 8 b i mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de NoviemlKe siguiente y publicauo 
en la Gaceta n ú m . '¿79 de 3 de Uiciembre dt-i mismo ano. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gít ima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i .o y l o del art. i .o 
cap. l .o del Reglam-mo anteriormente citado. 

i i . E l contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa 

43. E l contratista es tá obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muni ue la aulo idad, siempre que no es tén en contf avenciou 
con las c l á u s u l a s de esie contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en foima leg;.l lo que á su derecho convenga 

i i . L a autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia dolo-, pueblus liarán respetar al contra
tista como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , pres tándole cuan
to- auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c branza 
del impuesto; á cuyo . fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 L a autoridad de la provincia del modo que juzgue m á s 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones loda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
ae alegue ignorancia respecto de su contenido y reso lverá 
acerca de las dudas que suscite su in terpretac ión y e n cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Adminis trac ión se reserva el derecho de prorogar 
contrato por espacio de seis meses si as í conviniere á sus 
•SP.S ó de rescindirle prévia le indemnizac ión q ie marcan este 

intereses ó de rescindirle p 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podra, si acaso le convi
niere subarri-ndar e l servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que 
la Adminis trac ión no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resullar ;1 arbitrio s e r á responsable única 
y di reciamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero c o m ú n , porque la Adminis trac ión considera 
su contrato como una o b l i g a c i ó n particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parle ent egu; e l arbitrio á subarréndátapios , dará cuenta in-
medialamenie al Jefe de la p ovincia, a c o m p a ñ a n d o una re
l a c i ó n nnminal de ellos y solicitara lus respectivos t í tu los de 
que deberán estar i n v e s t í a o s . 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen el de 
otorgamiento de la escritura y us l imonio que sean necesa
rios,' así como los ae la recaudac ión del arbitrio y espedi-
cion de l í l u l o s , s e r á n de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de i8>2 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, r e s o l v i é n d o s e cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, resc is ión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa' que seña lan las leyes vigentes. 

3u. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k rabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura corr. spondiente. 

Manila 29 de Enero de i 8 > 3 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de Go
b e r n a c i ó n , Fraucisco de P. C a l v a n . 

Tarila de dereelws á la que ha de sujetarse el contratista 
pura la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo • », » ' 2 5 
Por rada camero • , » '5o 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas q u e d a r á n 
fe beneficio de sus d u e ñ o s s in que el contratisia, ni la Ad-
ministi ac ión tenga derecho más que al percibo ue las canti
dad-s que anteriormente se s e ñ a l a n . 

Manila 29 de Enero de l b 8 3 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de Gober
n a c i ó n , Gaivan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
!>. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r 

mino de tres a ñ o s el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de "ei.es del 5.Q grupo d é l a provincia de Panga^inan, 
por la cantidad de (pfs. . . . ) anuales, y con entera sujec ión 
a l pliego d-; condiciones publicado en el n.0 de la Oaceta del 
dia . . . . del que rae he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositad en la cantidad de 9.5 ps 86 c é n i s . 

(fecha y firma.) 
E s copia.~Duju&. 2 

D rovideiicias jutliciaíes. 
D. Vicente Belloc y Sánchez, Alcalde mayor en 

comisión de esta provincia de Manila y Juez de 
primera instancia del distrito ele Quiapo, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funcionus, el presente 
Cscribanu dá te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Lucio Ramos, indio, soltero, de 25 años de edad, 
natural de Santo Tomás de la provincia de Union, 
empadronado en la Comandancia, de oficio criado, 
de estatura alta, color blanco, ojos y cejas negros, 
nariz aguileña y barba lampiña; para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha de 
su inserción en la Gaceta oficial, se presente ante 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
pava notificarle de la Real senteHcia recaida en la 

causa núm. 4424 seguida contra el mismo y otro 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo así le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 12 de Febrero de 1883.—Vi
cente Belloc y Sánchez.—Por mandado de S. Sría., 
Eustaquio V. de Mendoza. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, fecha 8 del actual recaida en los 
autos ejecutivos seguidos por la representación de 
D.a María Nieves de la Calzada contra los here
deros de D. Demetrio de los. Santos, sobre can
tidad de pesos, se saca á pública subasta la finca 
núm. 15 de la calle de San Juan de Letran, In
tramuros, embargada á los ejecutados, bajo el tipo 
de sus avalúos de cinco mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos y treinta y siete céntimos en progre
sión ascendente; señalándose los dias ocho, nueve 
y diez de Marzo entrante, siendo los dos primeros 
de pregones y el último de remate en el mejor postor 
á las doce del dia en los Estrados de este Juz
gado. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 13 de 
Febrero de 1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del 
Distrito de Binondo, en virtud de una carta órden 
del Juzgado general y privativo de bienes de di
funtos, se venderán por pública subasta las ropas 
de uso pertenecientes al finado D. José Sahagun, 
en los dias diez y nueve, veinte y veintiuno del actual, 
siendo los dos primeros dias de pregón y el último 
de remate que se adjudicará al mejor postor que 
hubiere á las doce en punto de su mañana y en 
los Estrados del mismo Juzgado. 

Binondo 12 de Febrero de 1883.—Vicente Santos. 

D. Severiano M. Izquierdo, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia del Juzgado del Dis
trito de Intramuros, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Víctor de los Santos, indio, soltero, de 30 
años de edad, natural del pueblo de Calumpit pro
vincia de Bulacan, residente y empadronado en el 
arrabal de Binondo, en el barangay de D. Catalino 
Luciano, de oficio sirviente, de estatura regular, 
cuerpo delgado, pelo, ojos y cejas negros, nariz 
chata, color moreno, cara larga, barba nada, boca 
chica, reo de la causa núm. 4623 por quebranta
miento de condena é infidelidad en la custodia de 
presos, para que por el término de 30 dias contados 
desde la fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia, á responder á los car
gos que contra el mismo resultan, pues de lo con
trario se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, pararándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 10 de Febrero de 1883 —Se
veriano Merino Izquierdo.—Por mandado de S. Sría. , 
Manuel Blanco. 3 

D. Federico García Talens, Teniente Fiscal del Re
gimiento Infantería de Visayas núm. 5. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza, el soldado de 
la 2.a Compañía de este Regimiento, Honorio Besa, 
donde se hallaba preso y es natural de S. Pedro 
Tunasán provincia de la Laguna, á quien estoy suma
riando por el delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto, al espresado soldado, señalándole 
el cuartel de la Luneta, de esta Plaza, donde 
deberá presentarse dentro . del término de 20 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía. 

Manila 8 de Febrero de 1883.—El Teniente Fis
cal, Federico García. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Ton-
do, dictada el nueve del actual en la causa núm. 1862 
seguida contra Basilio de los Santos y otra poi 
lesiones; se cita, llama y emplaza á Anastasia Gutiér
rez, esposa de Pedro Salvador, bogador que ha 
sido de la banca pescadora del indicado Basilio 
de los Santos, para que dentro de nueve dias, se 
presente en este dicho Juzgado para declarar como 
testigo en la referida causa; con apercibimiento 

que de no hacerlo, se les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de dicho Distrito 10 de 
Febrero de 1883 —Juan Reyes. 2 

Don Diego de los Rios Pinzón, Alcalde mayoi 
en propiedad y Juez de primera instancia del Juz 
gado del distrito de Tondo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucio Garreen 
y Domingo Urbano, tenientes de número de este mismo, 
cuyas circunstancias personales se ignora, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, para contestar y 
defenderse de los cargos que contra los mismos re
sultan de la causa núm. 1975 sobre fuga é infi
delidad en la custodia de presos; apercibidos los 
mismos que de no hacerlo, se sustanciará dicha 
causa eu su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las diligencias que les son 
concernientes, parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 9 de Febrero de 1883.—Diego. 
Rios Pinzón.—Por 
Reyes. 

mandado de S. Sría., Juan 
9 

Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de la provincia de Pangasinan, do 
cuyo actual ejercicio los presentes testigos acom
pañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
igorrotes Mangagud y Gaacbab, vecinos del distrito 
de Benguet, para que en el termino de nueve 
dias, contados desde la última publicación del 
presente en la Gaceta oficial, se presenten en esto 
Juzgado á prestar declaración, en las diligencias 
criminales seguidas contra Severino Márquez, por 
exacciones ilegales; apercibidos que de no verifi
carlo, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 30 de 
Enero de 1883.—Estanislao Cháves.—Por mandado 
de S. Sría., Francisco Palisod, Pastor S. Santos. % 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez; 
de l / instancia de esta provincia, que actúa con 
testigos acompañados por falta de Escribano y de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo 
Rodríguez, hijo de Fortunato y de María, de 30 
años de edad, viudo sin hijo, indio, de oficio 
labrador, natural y vecino de Imus, reo de la causa 
núm. 4041 que se instruye en este Juzgado contra 
el mismo y otros por fuga, y que volvió á fu
garse el 21 de Enero próximo pasado, para que 
por el término do 30 dias, se presente en este 
Juzgado á hacer sus descargos, que se le oirá, 
y en caso contrario, se sustanciará la causa, 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 5 de Febrero de 1883.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de S. Sría., Joa
quín de Baño, Albino Santos. 2 

D. Luis López y Veles, 2.o Comandante de Ma
rina, Teniente de Navio de 1.a clase y Fiscal de 
la sumaria instruida contra cuatro desconocidos, poi' 
asalto, robo y lesiones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro 
desconocidos que, embarcados en una banquilta. 
asaltaron á un pamandanan la tarde del 12 de Julio 
último en la mar frente del intermedio de los bafc 
rios de Siguinan y Daodap de la comprensión de' 
pueblo de Malolos de la provincia de Bulacan, fó 
bando á los que lo tripulaban Lorenzo GerónüflOi 
Jesé Tiburcio y Estanislao de la Cruz, la suuii» 
de 42 pesos y 3 pesetas en plata y calderillas, 
salacot de nito con planchas de plata y dos pieza5 
de sinamay é infirieron heridas á los dos pritn 
cuya embarcación asaltada, procedía de la provine 
de Bataan con dirección al pueblo de Navo ŝ 
con cargamento de camote; para que por el le'"' 
mino de 30 dias, contados desde la publicación "e 
este edicto comparezcan en esta Fiscalía Comanda11' 
cia de Marina y Capitanía de puerto de Manila t 
Cavite, á hacer sus descargos en la sumaria ^ 
instruyo contra ellos por asalto, robo y lesioi1^' 

Manila 5 de Febrero de 1883.—Luis López. * 

Binondo.—Imprenta de M. Pei-ez (hijo)—S. Jacinto 42. 
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